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I. INTRODUCCIÓN 

 

El seguimiento ambiental de un proyecto es una herramienta orientada a verificar 

el cumplimiento y efectividad de las medidas ambientales que el que promotor de la 

obra debe poner en práctica para prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir 

posibles efectos ambientes negativos, causados por el desarrollo de las actividades. 

 

La gestión ambiental, también designada como gestión del medio ambiente 

implica a aquella serie de actividades, políticas, dirigidas a manejar de manera 

integral el medio ambiente de un territorio dado y así contribuir con el desarrollo 

sostenible del mismo. 

 

El Plan de Manejo Ambiental se ha establecido para aquellos impactos 

ambientales que requieren de un monitoreo en el tiempo.  El seguimiento de cada 

impacto comenzará de forma conjunta con el inicio de cada Etapa del Proyecto en 

el cual se generan.   

  

 El presente informe contiene toda la información recopilada, durante el periodo 

de abril a septiembre de 2019, en el área en la cual opera el proyecto “Construcción 

de nueva Galera”, cuyo promotor es la empresa Desarrollo Posicional, S.A., aprobado 

mediante Resolución IA-ARC-018-2012 de 22 de junio del año 2012.   

 

El alcance de las inspecciones de seguimiento, vigilancia y control ambiental, 

han tenido como objetivo verificar mediante una evaluación objetiva, el Plan de 

Manejo Ambiental, la Resolución de aprobación y legislaciones ambientales 

vigentes, a fin de corroborar que las acciones de los proyectos durante su operación 

son adecuadas y efectivas para proteger al ambiente y a sus colaboradores. 
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II. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

a Breve descripción de proyecto 

 

El proyecto opera en el Muelle 16 del Puerto de Cristóbal, hacia la costa 

Atlántica (Mar Caribe) en la entrada norte del Canal de Panamá, justo hacia el sector 

este de Bahía Limón, en el Corregimiento de Cristóbal, Distrito de Colón, Provincia 

de Colón. 

 El proyecto “Construcción de Nueva Galera”, tiene como objetivo principal 

brindar un servicio a todos los importadores de granos en la República de Panamá 

que le permita ahorrar en el tiempo de la descarga, poder retirar sus productos en 

un horario regular y principalmente reducir sus costos de operación. El mismo se 

ubica en el Muelle 16, Cristóbal- Colón, donde actualmente opera la Terminal de 

Granos en Muelle 16-Cristóbal. 

 

Consiste en la construcción de nueva galera y área de pavimento para 

terminal de recibo, almacenamiento y descarga de granos importados; de 26.60 m 

por 71.00 m, con altura de contención de sus paredes de 7.00 m, con capacidad 

total para 12.160 ton métricas de torta de soya (pp=0.64 ton/m3 y grados ángulos 

de reposo). Igualmente se construirá la estructura metálica primaria y secundaria 

para el techo, cerramientos y apoyo de la mecanización FOB puerto de Colón, muro 

divisorio interno de altura máxima 7.00m, en el mismo se mejorará el terreno para 

no utilizar pilotes y alcanzar la cota de piso acabado igual a la galera existente.  

Ambos proyectos se encuentran en fase de operación. 

Su localización comprende las siguientes coordenadas geográficas:  

Cuadro No.1: Coordenadas del proyecto 

Norte Este 

1033220.32 620493.62 

1033284.09 620446.79 
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Norte Este 

1033353.51 620397.64 

1033424.82 620347.35 

1033476.62 620306.57 

1033223.47 620355.28 

1033163.67 620401.62 

1033189.83 620445.84 

1033416.37 620224.58 

1033353.18 620254.60 

Fuente: Inspección de campo 

Vista del área del proyecto 

 

Fuente: Google Earth Imagen  

b Equipo utilizado en el proyecto y su personal, avance de las actividades 

y problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones 

propuestas. 

 

A continuación, describimos el equipo utilizado en el proyecto: 

 

Área de pesaje de camiones 

Instalaciones  administrativas, 

operaciones, almacenamiento y 

muelle. 
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Tipo de equipo Cantidad 

Tractor 3 

Payloder 3 

Minicargador 2 

Retroexcavadora 1 

Pick up 3 

Grúas 2 

 

El personal que utiliza los equipos son operadores idóneos. 

 

c Datos de producción o uso y problemas que se presenten 

 

En las galeras no se realizan procesos de producción, las mismas se utilizan 

únicamente para el almacenamiento de granos.    Durante el periodo en evaluación 

no se han presentado problemas que requieran ser solucionados en cuento a la 

actividad de almacenamiento que pudiesen afectar la gestión ambiental del 

proyecto.
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III. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

CUADRO No. 2: PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE NUEVA GALERA 

PERIODO DE EVALUACION: ABRIL-SEPTIEMBRE DE 2019 
 

Medidas de Mitigación Referencia 
Estatus de 

la 
Actividad 

Indicador  Evidencia  
Etapa de 

cumplimiento 
Comentarios del Auditor 

Responsable 
del 

cumplimiento 
ambiental 

Realizar mediciones de 
ruido ocupacional para 
verificar el cumplimiento del 
Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 44-2000. 
Dotar del equipo de 
protección auditiva a 
aquellos trabajadores 
expuestos a más de 85 dBA 
en 8 horas. 

Plan de 
Manejo 

Ambiental 
Realizada  

Resultados 
presentados  

Informe de 
cumplimiento 

DEPSA2_2018 
Etapa de Operación 

De acuerdo con los resultados 
presentados se tiene que en el 
área de Galera No.3 es 82,2 
dBA, se encuentra por debajo 
del límite permisible y en 
ponderación a (más alto), 
durante la jornada completa de 
trabajo fue de 136,7 dBA, se 
encuentra por encima del límite 
permisible de 130 dBA., por lo 
tanto, no cumple con lo 
establecido en el Reglamento 
Técnico DGNTI COPANIT 44-
2000, para lo cual los 
colaboradores deben utilizar 
EPP.  

Promotor 

Colocar tanques de basura  
Plan de 
Manejo 

Ambiental 
Realizada 

 Registro de 
disposición de 

desechos 
Ver en Anexos Etapa de Operación 

La empresa cuenta con 
envases con tapa para la 
disposición temporal de los 
desechos, posteriormente 
estos son llevados al área 
destinada para la recolección 
final para luego ser llevada al 
sitio de disposición 
administrado por Aguaseo.   

Promotor 
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Medidas de Mitigación Referencia 
Estatus de 

la 
Actividad 

Indicador  Evidencia  
Etapa de 

cumplimiento 
Comentarios del Auditor 

Responsable 
del 

cumplimiento 
ambiental 

Cumplir con todas las 
normas y leyes ambientales, 
permisos, aprobaciones y 
reglamentos de diseño, 
construcción, ubicación y 
operaciones de todas las 
infraestructuras que 
conlleva el desarrollo del 
proyecto emitidas por las 
autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de 
actividades. 

Resolución Pendiente 

Registro de 
permisos, y 

certificaciones 
ambientales  

Durante 
inspección se 
solicitan los 

permisos y se 
verifica el 

cumplimiento de 
las leyes y 

normas 
aplicables a la 

actividad 

Etapa de 
construcción/Operación 

Pendiente verificación de 
cumplimiento legal. 

Promotor 

Cumplir con el Reglamento 
Técnico DGNTI COPANIT 
43-2001, Higiene y 
seguridad para el control de 
la Contaminación 
Atmosférica en ambientes 
de trabajo producida por 
Sustancias Químicas. 

Resolución Realizada 
Resultados 

presentados en 
Informe anterior. 

Informe de 
cumplimiento 

DEPSA2_2018 

Etapa de 
construcción/Operación 

Los resultados obtenidos se 
encuentran por debajo de los 
límites permisibles. 

Promotor 

Cumplir con el Reglamento 
Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000 que regula las 
condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de 
trabajo donde se genere 
ruido. 

Resolución Realizada 
Registro de entrega 

de EPP  

Verificado en 
campo la 

entrega de EPP 

Etapa de 
construcción/Operación 

Durante inspección se 
realizaban actividades de 
limpieza. 

Promotor 
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Medidas de Mitigación Referencia 
Estatus de 

la 
Actividad 

Indicador  Evidencia  
Etapa de 

cumplimiento 
Comentarios del Auditor 

Responsable 
del 

cumplimiento 
ambiental 

Las instalaciones deberán 
contar con un sistema de 
protección contra incendio 
con los permisos 
correspondientes. 

Resolución realizada Verificado en campo. Pendiente Etapa de Operación 

Se mantiene pendiente la 
presentación de la certificación 
emitida por el Benemérito 
cuerpo de Bomberos. 

Promotor 

Presentar ante la 
correspondiente 
Administración Regional de 
Ministerio de Ambiente, 
cada seis (6) meses y 
durante la construcción y 
operación del proyecto, un 
informe sobre la 
implementación de las 
medidas de prevención y 
mitigación, de acuerdo a la 
señalado en el EsIA, en esta 
Resolución. Este informe 
deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente del promotor 
del proyecto. 

Resolución Realizada 
Informe de 

cumplimiento 
ambiental 

Entrega de 
informe  

Etapa de 
construcción/Operación 

Se presenta ante la 
Administración Regional de 
Colón el respectivo Informe de 
Cumplimiento Ambiental 
correspondiente al periodo 
Marzo – septiembre 2019. 

Promotor 

Presentar ante el Ministerio 
de Ambiente cualquier 
modificación, adición o 
cambio de las técnicas y/o 
medidas que no estén 
contempladas en el EsIA 
aprobado, con el fin de 
verificar si se aprecia la 
aplicación de las normas 
establecidas para tales 
efectos en el D. E. 123 de 
14 de agosto de 2009, 
modificado por el D.E. 155 
de 5 de agosto de 2011. 

Resolución. No aplica 

A la fecha no se han 
realizado 

modificaciones, 
adiciones o cambios 
de las técnicas y/o 

medidas que no 
estén contempladas 
en el EsIA aprobado. 

Visita realizada 
en campo. 

Etapa de 
construcción/Operación 

De realizarse cambios o 
modificaciones en las medidas 
en el proyecto las técnicas y/o 
medidas que no estén 
contempladas en el EsIA 
aprobado. 

Promotor 

 

  



10 
 

IV. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

Realizando el análisis de las medidas implementadas por el promotor, se ha logrado 

verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos en el Estudio 

de Impacto Ambiental, así como la Normativa Ambiental vigente aplicable al 

proyecto. 

 

Durante la ejecución del proyecto, se implementan las medidas establecidas en el 

Plan de Manejo Ambiental, Resolución de Aprobación y la Legislación Ambiental 

Aplicable.  La empresa cuenta con supervisores que verifican el desarrollo de las 

operaciones, para el cumplimiento de las medidas previstas y las medidas 

propuestas, a fin de establecer acciones encaminadas a la protección del ambiente, 

la salud de sus colaboradores y el cumplimiento de la normativa de seguridad y 

ambiente vigente.  

 

Como resultado de las inspecciones y plasmado en el cuadro de Medidas de 

mitigación (Cuadros No. 2) se puede verificar la implementación, ejecución 

ordenada y sistemática de las medidas ambientales de prevención, corrección, 

mitigación, minimización y compensación de los impactos generados en el proyecto 

durante el periodo evaluado. 

 

V.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR 

 

De las inspecciones a campo durante el periodo evaluado se realizan 

recomendaciones a la empresa, las que se listan a continuación: 

 

Podemos señalar que durante las inspecciones se detectan hallazgos y se realizan 

recomendaciones los cuales son reportados a fin de que la empresa realice las 

correcciones requeridas. 
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A continuación, presentamos las recomendaciones y acciones implementadas por 

la empresa durante el periodo en evaluación: 

 

RECOMENDACIÓN 

Realizar cambio de las cortinas de despacho actuales ya que las mismas se 

encuentran deterioradas. 

 

 

Acción correctiva Cortinas de despacho 

Se realizó compra de cortinas transparentes para los despachos de productos, a 

espera de entrega por parte del proveedor. 
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VI. ANEXOS 
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ANEXO. VISTAS FOTOGRÁFICAS 

 

Se requiere el cambio de cortinas 

 

Se requiere el cambio de cortinas 

 

Área de galera limpia 

 

Área de galera limpia 

 

Realizar limpieza general de área de 

galera 

 

Realizar limpieza general de área de 

galera 

 

 



14 
 

ANEXOS 2. DISPOSICIÓN DE DESECHOS  
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ANEXO 3. REGISTRO DE LIMPIEZA DE BAÑO PORTATIL 
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ANEXO 4. FUMIGACIÓN 
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ANEXO 5. CAPACITACIONES 
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